
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA “COMPAÑIA DE TRANSPORTE GALO 
IMOLINAS.A”; LLEVADA A CABO EL DÍA JUEVES VEITE Y DOS DE FEBRERO DEL AÑO 2018. 

En el domicilio de la “COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE EN CANIONETAS GALO 
MOLINA ”, hoy jueves veinte y dos de febrero del año dos mil dieciocho siendo las 
diecinueve horas concretamente en el salón que funciona como oficina ubicada junto a 
la vía Girón-Pasaje, sector el Ramal, Parroquia Santa Isabel, cantón Santa Isabel, 
provincia del Azuay, se reúnen en JUNTA GENERAL, los accionistas — de la 
“COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS GALO MOLINA ”; Cada 
accionista es propietario de 2 acciones de un dólar cada una y la mayor parte de los 
socios son propietarios de 42 acciones de un dólar cada una. Cómo se encuentra 
presente el 86,77 % del capital social suscrito y pagado de la compañía esto es los 
DOS MIL SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, se 
determina que existe el quórum legal, reglamentario y estatutario. La junta general 
nombra al Lic. NESTOR MARCELO GUALLPA SUCUZHAÑAY, para que actúe como 
secretario AD HOC en esta junta. De igual forma se encuentra presente la señorita 
Ing. Lourdes Garcés contadora de la compañía, profesional que dará la respectiva 
información — en ésta junta, sobre — su trabajo encomendado durante el ejercicio 
económico del año 2017. Para acto seguido el señor: JOSE AGUSTÍN RAMÓN ZHIÑIN 
LUIS presidente de la compañía declara instalada la junta, y pone en conocimiento el 
siguiente orden del día a tratarse, pidiendo al secretario que de lectura al mismo: 
Instalación de la asamblea por parte del presidente. 2- Constatación del quorum. 3.- 
Informe del Sr. Comisario. 4.- Informe del Sr. Gerente 5.- Lectura y aprobación de los 
estados financieros correspondientes al año 2017 y destino de las utilidades, por parte 

de la Ing. Lourdes Garcés. En vista de que el Sr. Presidente instaló la sesión 
seguidamente se procede a constatar la asistencia de todos los socios, luego del cual el 

Sr. Presidente confirma que existe la mayoría del capital social para poder instalar la 
sesión. Acto seguido el presidente pide al señor: OBDULIO FERNANDO ROBALINO 
CORONEL comisario de la compañía que de lectura a su informe, quien da un saludo 
alos accionistas presentes y procede dar lectura a su informe y realiza, una breve 
exposición, manifestando, que el gerente general ha dado cumplimiento a las leyes 

vigentes, disposiciones estatutarias y a las resoluciones acordadas por la Junta General 
de accionistas, las actas de juntas se encuentran en orden, la contabilidad se lleva de 
manera adecuada. Los estados financieros presentados han sido elaborados conforme 

a la normativa vigente (NIIF'S) y presentan en forma razonable la condición financiera 

de la compañía al término del ejercicio económico 2017. Como consecuencia de las 
observaciones puedo indicar que los Estados Financieros reflejan una buena 
administración de la compañía, por lo tanto, son dignos de su aprobación y sirven de 
base para el inicio del ejercicio económico 2.018. Acto seguido el presidente pide a la 
Junta que se pronuncien respecto de éste punto, es así que la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS en forma unánime resuelve y aprueba éste informe por encontrarse de 
acuerdo con el mismo. Acto seguido el presidente toma la palabra y — pone en 
conocimiento de la junta el segundo punto del orden del día como es: 4.- Informe del 
Sr. gerente, correspondiente al ejercicio económico del año 2017. Es así que el 

 



presidente pide al Gerente General Sr CARLOS  EFREN BARRETO 
CURILLO que de lectura a su informe y también realice una exposición, es así que el 
señor gerente da un cordial saludo a los accionistas presentes para acto seguido dar 
lectura al mismo y a la vez manifestar, que la situación financiera de la compañía 
registra un activo de US$ 5916,14, un pasivo de US$ 5916,14 y un patrimonio de US$ 
5147,62.. En el año 2017 los ingresos han sido alentadores llegando a lo que se 
esperaba, obteniéndose como resultado una utilidad de US$368,49 La compañía ha 
dado cumplimiento con las disposiciones legales emitidas por los organismos de 
control, como son el Servicio de Rentas Internas, Superintendencia de Compañías y el 
Instituto de Seguridad Social Acto seguido — el presidente pide a la junta que se 
pronuncien sobre éste punto, es así que la JUNTA_GENERAL DE ACCIONISTAS en 

forma unánime resuelve y aprobar el informe de gerente general, por encontrase de 
acuerdo con el mismo, Acto seguido el presidente pide al secretario dar lectura al 
siguiente punto del orden del día: 5.- Lectura y aprobación de los estados financieros 
correspondiente al año 2017 y destino de las utilidades. El presidente pone en 
conocimiento de la junta este punto, pidiendo a la Ing. Lourdes Garcés contadora de la 
compañía que de lectura al balance y — explique sobre este punto, quien da un 
saludo a los accionistas, y da lectura al balance y — manifiesta que la compañía se 
encuentra en una situación estable por ser el reflejo del manejo administrativo y 
económico correcto por parte del gerente, presidente y comisario, como resultado 
hay una utilidad de US$ 331,64 a distribuirse entre los accionistas y 
que la junta debe resolver sobre el destino de las mismas. Para acto seguido el 
presidente tomar la palabra y pedir a la junta que se pronuncien sobre éste punto, es 
así que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, en forma unánime resuelve y aprueba 
los balances, y de igual forma resuelven y aprueban que las utilidades sean 
acumuladas. Sin tener otro punto más que tratar siendo las diecinueve horas con 
quince minutos el. presidente declara concluida la junta, concediendo un receso de 
cuarenta y cinco minutos para redactar el acta, siendo las 20:00 se instala la junta y 
se da lectura al acta siendo ésta aprobada por mayoría de la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, — sin observación de ninguna naturaleza y autorizan al gerente y a la 
contadora a ingresar los balances, a la Superintendendencia de Compañías, y así 
evitar el pago de multas y tener la documentación en orden conforme manda la Ley. 

Para constancia firman al pie de la presente los socios asistentes.
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1. A — AALICAMERAS ALA NATAA 
          
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 2.374.000 
¡Se deja constancia que. la presente nomina 9e socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias. se efecha temiendo 
“en cuenta lo prencrto en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extmgue rá genera derechos respecto de la ilaridad de Las parties. 
ya que enel Art 113 párrato segundo, del mismo cuerpo legal respecto de la cesión de partcpaciones se dice *_En el lbro respectivo de la campa se 
CRIA lo COLO Y Preta da 10 APLAALA 6) CERO e ACOTACIÓN CONTEO. <memdindose Uno Nue a vos des cemonano 
Desde luego el párralo fui del cado articulo determina adicionalmente que De la escrita de cesión se sentará tazón y margen de lo mcmprats. 
relererte a la constiución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escriura e Constiución en el respecto protocolo del nesame 
empesedo se ribere que es de exchumva Iesporsablidad de los representantes legales de las compañías de responabdad imáada así cama. 

Rngrtradores Mercartina y Notarios Cor 01 2cto de regetro en lor lbros antedichos y Tarracones respectivas lomalzm la ceo de partopacames ar 
an runas Compas de Comerc. 

  

    

  

En tar rrtud esta Inettucón 9 CONTO NOOO 1 MELIA FERQECIS De 12 YESA y lega De lan Cencnes de parmopacones ¡econ mu. 
y Saja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ccurír en el futuro, pues acorde con lo prescrto en el Art 256 de la Ley 

Compañías, ordnal 3". los administradores de las compañías son solcariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la estancia y 
“exacta de los tros dela compañía” Enscttud que pueda ser verificada por la Supermtendencia 
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